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1{onora6 fe C o ncej o Ae [i {i e ra nte
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA. PROV. DE CORDOBA

ORDENANZA N' 1336/20I5.-

VISTO:
El Expediente No 611201-5 lecha cle inici«r 08-09-2015. por el cual se solicita aprobación del

Plan de Mensura y Subdivisión de la propiedad dc la Sra. Jaurcsuiberry. Silvia Alicia. ubicada en
calle Hipólito Yrigoyen No 612 esquina Intenclente Oscar Civalero de esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que el Expte. de solicitud de autorización fue iniciada por la prof'esional

Ingeniera Civil Liliana Ponsr,ine -\.4atr. Prcf. No )272 - por cuarrto dicha propiedad que posee una
superficie total de 540 rn2 edillcada ctr tios bloqr"res que cumplcn lunciones totalmente difbrentes cs

voluntad de su dueña sca subdividid¿r cn dos parcclas, Lrna de l0 ms sobre calle Civalero con l8 mts
de fondo - superficie 180 rn2 edirrcada con un sal(rn dedicado a comercio, 1'otra de 20 mts. de frente
sobre calle H. Yrigoyen con una superfic:ie de 360 m2 donde se encuentran edificadas viviendas
familiares.-

Que la profesional causante del Erpte. solicita se apruebe por vía de excepción,
por parte del H. Conceio f)eliberante la autorización al Departarnento Ejecutivo Municipal para
realizar la visación del Pl¿intr dc, iV{c¡rsLu'a r. Subdivisión segirn sus tundamentos y por razones
netamente utilitarias'- 

tu prup;...tuir ubicada en ra z.na denominada G establece enQue efbctir,¿rmente.
el Plan de ordenamieuto urbano clirnensiones de 12 nlts. de frente y una superlicie de 250 m2. no
obstante ante la falta de una reglamentación al rcspecto, se ha tomado como base la trama urbana
existente autorizándose en dil'erentcs casos, sLrbdir,'isiones con mínimos de hasta 10 nrts. de frente y
180 m2 de superficie. por lu c¡r.tc quec'laría cri infl'¿'.ccitin según lo establece el P.O.U.. conteniendo
una ediflcación que supera el70"/o estableciclo coii-ro máximo para la zona antes ref-erida.-

Qtre por estas razones. cs clue la ar-rtclrización según la anterior fundartentaciiin.
para aprobar la subdivisión solicitada. requicrc a¡rrobación del l{onorable Conce,io Deliberante.-
POR ELLO

EL HONril{Al}Li- ('( }l).i('lr.i ( 1 I )} :L,I ;JiiltANT'E DE I I U I NCA RENANCÓ

SANT]IONA CON FIJERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AUTORÍZASE al [)epartamcntc; L^jccritivo Municipal a ef'cctLrar la visación clel Plano de
Mensura y Subdivisión de la nropiedar.l cuyo Tituiar Registral es la Sra. JAUREGUIBERRY. Silvia
Alicia - Dominio Matrícrula N' 1ú6044{, -1502-006567511 -C 1 -S 4 -Mza.0l0 - P 001 - domicilio
calle Hipólito Irigoyen lJ" (rl2 esqr-rirtir lrrtendcntu- Oscar Civalero de esta Ciudad. conféccionado por
Ing. Civil Ponsone, Liliana -Matr. Prof. N'' 2112.-

Art.2").- cOMUNÍQUESE, puhlíquese. dese al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciuclad cle Huinca Renancó. en Sesión
Ordinaria de fecha primero de octubrc de dos rnil
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CARLOS ALBERTO OPIZZO
Presidente

I I. Conceio Deliberante1/

Promulgada por Decreto N, 2tTl2015 de fecha 02 de octubre de 2015._
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE,-


